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Quito, 11 de abril 2018 

Señora 

Verónica Leticia Vaca Fuentes 

  

Presente.- 

De mi consideración: 

Por la presente me es grato comunicar a usted que los accionistas fundadores de la compañía 

INMOBILIARIA BOMBOLI INMOBOMBOLI S.A. en su contrato constitutivo acordaron en 

designarle como GERENTE GENERAL de la misma, para el período de CINCO años contados 

desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, correspondiéndole, por 

tanto, las atribuciones y deberes que constan en los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías, 

En ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial, extrajudicial de la 

compañía, de manera individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública de Constitución otorgada el dia 11 

de abril de 2018 ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Dr. Paola Delgado Loor. 

    

    
Atentamente 

iboga Torres 

Socia Fundador 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de INMOBILIARIA BOMBOLI 

INMOBOMBOLI S.A. — para el cual he sido elegida para un periodo de CINCO AÑOS.- Quito 

.- 11 de abril 2018, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO d ha Delgado Loor 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN pra. Pa0 A 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

    

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1843 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/05/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 247 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA BOMBOLI INMOBOMBOLI S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VACA FUENTES VERONICA LETICIA 
IDENTIFICACIÓN 1001705886 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO([Años): CINCO AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE>       

FECH MISIÓN: SAYTO'D -MES-PE MAYÓ DE 2018 

  

    

  

  ANO Le da 
LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR e 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
a 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA z E o . 
E. . 

; 
E 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA N*2018_,1701002 OMBO iia 

  

Segun lo dlopusato porel Art. 1835 de la Lay Notarial, 
doy fo que ol documento que en... _2-..foja(s) antecedo, 
es FIEL COPIA del que me fue exhibiio para ente Página 1 de 1 
facto. 

Quo. coco LAN O 
Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARIA BEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 


